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ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente de declaración de cosecha de uva n.º 06/0585, campaña
2013/2014. (2014083934)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D. Julián Parra Parada, sito en la Calle
Buenavista, n.º 59, de la localidad de Aceuchal (Badajoz), la notificación de la resolución por
la que se declara el desistimiento de la declaración anual de cosecha de uva correspondiente
a la campaña 2013/2014, expediente n.º 06/0585, se procede a su publicación conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre de 1992), a fin de que en un plazo máximo de un mes, contado desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio, pueda el interesado interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria o ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, y en los artículos 36 i) y 101 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y ello sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que es-
time procedente.

El contenido íntegro del mencionado acto se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas y
Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado en Ctra. San Vicen-
te, s/n., 06007 de Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados. M.ª
DEL CARMEN MORENO RUIZ.

• • •

ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada para la planta
intermedia de subproductos animales no destinados a consumo humano de
categoría 3, promovida por Extremeña de Grasas SA, en Mérida. (2014083948)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la planta intermedia de subproductos anima-
les no destinados a consumo humano (SANDACH) de categoría 3 promovida por Extremeña
de Grasas, SA en Mérida (Badajoz), podrá ser examinada, durante 10 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida.
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